
  

“DISTRIBUIDORA FERCHED C. LTDA.” 

OR 
Guayaquil, Abril 30 del 2003 > 

25di9 
Señor . 

Fernando Chedraui Ode Qe: 1Y1O09- n- DO - 

Ciudad, 

Distinguido señor: 

Me es placentero comunicar a usted, para los fines legales consiguientes, que la Junta 

General Extraordinaria de Socios de la Compañía de Responsabilidad Limitada 

“DISTRIBUIDORA FERCHED C. LTDA.”, en la sesión celebrada el día de hoy, 

tuvo el acierto de reelegir a usted Gerente de la Compañía, por un lapso de DOS 

AÑOS. 

Sus facultades y atribuciones, constan en el Artículo Décimo Segundo del Estatuto 

Social de la Compañía, entre las que se encuentra, el ejercer la representación legal, 

: Judifial y extrajudicial individualmente. En caso de ausencia será subrogado por el 

: Presidente. 

“DISTRIBUIDORA FERCHED C. LTDA.”, fue constituida mediante escritura 

pública celebrada ante el Notario Décimo Séptimo de Guayaquil, Abogado Nelson 

Gustavo Cañarte Arboleda, con fecha diciembre doce de mil novecientos setenta y 

nueve, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el veintiséis de junio de mil 

novecientos ochenta. 

Al hacer llegar usted tan merecida designación, hago votos por el éxito de su 

administración. 

Atentamente, 

Vir AS 
Mercedes met Antón de Chedraui 

Presidente de la Junta 

Razón de aceptación: 

Acepto el cargo conferido. 

   Yaque ril 30 del 2003 

Nacionalidad ecuatoriana 

C.C. A 1800598359 

Dirección: Luque + 632



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento 
de GERENTE de la compañía "DISTRIBUIDORA 
FERCHED C.LTDA.”: a favor de FERNANDO CHEDRAUT 
ODE; de fojas 68.404 a 68.406, Registro Mercantil 
número 10.093, Repertorio número 15.,227.- Quedan 
incorporados los comprobantes de pago por los impuestos 
respectivos.- Guayaquil, nueve de Junio del dos mil tres. - 
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